
En concreto, todos los gastos provenientes de operaciones cofinanciadas por los Fondos FSE+ en el marco
de los Organismos Beneficiarios pertenecientes al ámbito administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla
tienen un código de contabilidad único a través de su correspondiente documento contable “Realización del
Pago”, documento que se emite por parte de la Tesorería de la Ciudad Autónoma y que es firmado por el
Tesorero, el/la Consejero/a de Hacienda, Empleo y Comercio y el Interventor General, o Viceinterventor en su
defecto, sin perjuicio de que, en caso de ser necesario, se solicite posteriormente un justificante bancario que
acredite que el pago ha tenido lugar.

Estos códigos contables únicos se transferirán por parte del equipo del Organismo Intermedio a la aplicación
propia de la autoridad de Gestión, FSE PLUS, permitiéndose que cada expediente de gasto/transacción
disponga de su propio código contable, cumpliendo esta aplicación con los requisitos de información exigidos
por el RDC.

F) Aplicación de medidas antifraude.

Medidas y procedimientos antifraude eficaces y proporcionados

El Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 es de
aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera otros agentes
implicados en la ejecución del Programa FSE+ de Melilla y Programa FSE+ de asistencia material básica
como perceptores de fondos, de entre los que se incluyen la Ciudad Autónoma de Melilla, estableciendo los
procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar la coordinación y seguimiento del mismo.

De acuerdo con lo establecido en este Reglamento, la Ciudad Autónoma debe prevenir, detectar y resolver
eficazmente cualquier irregularidad, incluido el fraude, cometida por los operadores económicos.

En la CAM, la AG ha designado como OI a la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación,
que, de entre sus funciones, destacan, en lo referente a este Plan, las siguientes:

1. Disponer de medidas y procedimientos antifraude eficaces y proporcionados, teniendo en cuenta los
riesgos detectados;

2. Prevenir, detectar y corregir las irregularidades;

A nivel nacional y de conformidad con el Reglamento (UE, Euratom) nº 883/2013 del Parlamento Europeo y
del Consejo y con los Reglamentos (CE, Euratom) nº 2988/95 y (Euratom, CE) nº 2185/96 del Consejo, la
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) está facultada para llevar a cabo investigaciones
administrativas, controles y verificaciones in situ, con el fin de establecer si ha habido fraude, corrupción o
cualquier otra actividad ilegal que afecte a los intereses financieros de la Unión.

En la Ciudad Autónoma de Melilla, el Área de Verificación y Control de la DGPEyP es la encargada de, en
este ámbito:

1. Llevar a cabo verificaciones de gestión, administrativas y sobre el terreno, de las operaciones/actuaciones
cofinanciadas por el fondo FSE+ y Programa FSE+ de asistencia material básica, comprobándose que estas
cumplen con el Derecho aplicable y las condiciones del programa, evitando que se produzca un posible
desvío de fondos a una finalidad distinta a la inicialmente establecida, objeto de cofinanciación,
garantizándose la legalidad y la regularidad del gasto incluido en las cuentas presentadas a la Comisión;

2. Garantizar, en función de la disponibilidad de financiación, que los beneficiarios reciban el importe debido
en su totalidad;

3. Disponer de medidas y procedimientos antifraude eficaces y proporcionados, teniendo en cuenta los
riesgos detectados;

4. Prevenir, detectar y corregir las irregularidades;

5. Confirmar que el gasto anotado en las cuentas es legal y regular

La Ciudad Autónoma de Melilla emprenderá por tanto todas las acciones necesarias para prevenir
irregularidades, detectarlas, corregirlas e informar sobre ellas, tomará las medidas necesarias para garantizar
que toda persona o entidad que reciba fondos de la Unión coopere plenamente en la protección de los
intereses financieros de esta, conceda los derechos y el acceso necesarios a la Comisión, la OLAF, el
Tribunal de Cuentas Europeo y, respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación reforzada
en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, a la Fiscalía Europea y garantizará que los terceros implicados en
la ejecución de los fondos de la Unión concedan derechos equivalentes.

En el caso de que en la Ciudad Autónoma se detectase alguna irregularidad en las operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales, incluido el fraude, el Área de Verificación y Control del OI informará
rápidamente a la AG de esta y de toda actuación de seguimiento que se haya emprendido con respecto a
dichas irregularidades y con respecto a cualquier investigación de la OLAF, de conformidad con lo establecido
en el apartado de irregularidades del Plan de Medidas Antifraude de la Ciudad Autónoma.
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